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R E C E T A  O F I C I A L

Capítido X I

A rt. 51. L a  expendición al públi
co de substancias y  especialidades que 
contengan estupefacientes, en los ca
sos que el R eal decreto número 2.045 
f ija , únicam ente pueden hacerla los 
farm acéuticos con o fic in a  de farm a
cia cuando la  dem anda se form ule en 
la receta o fic ia l.

L as m encionadas recetas serán fa 
cilitadas por la  R estricción a los C o 
legios. M édicos y  V eterinarios, encar
gán dose a su vez estas en tidades de 
hacerla llegar en poder de los co legia
dos, en lo posible, personalm ente.

A r t . 52. E n  el caso de no ser po
sible la  en trega personal de los ta lo 
narios de tóxicos a los co legiados, ni 
la devolución por parte de éstos de la 
m atriz del talonario agotad o, los P re
sidentes de los C olegios M édicos y  
V eterinario , de acuerdo con el G ober
nador de la  provincia, adoptarán las 
m edidas que ofrezcan m ayores garan 
tías para asegurar d ichas entregas y  
devoluciones.

A rt. 53. L a  dem anda de recetas se 
efectuará por las en tidades dichas, en 
la form a establecida en la  base 20 del 
R eal decreto-ley número 824, llevan 
d o su registro en la  form a que en la 
m ism a base se especifica.

A rt. 54. E n  las recetas o ficiales 
únicam ente podrán prescribirse los es
tupefacientes en dosis terapéuticas, 
exceptuando los casos en que por tra
tarse de enferm os habituados se po
drán prescribir las dosis precisas, 
siempre bajo  la  responsabilidad del 
m édico de cabecera, en cuanto al uso 
del m edicam ento.

A rt. 55. L a  receta o fic ia l para e s 
tupefacientes es im p rescin d ib le:

a) Para prescribir los productos 
com prendidos en el apartado a) del 
artículo prim era del R eal decreto-ley 
núm. 2.045, siempre que el conteni
do en estupefacientes sea superior a
0,2 por 100 de m orfin a, 0,1 de cocaí
na o contenga heroína

b) P ara  las soluciones de cocaína 
y  m orfin a  en cualquier proporción.

c) Para las especialidades extran 
jeras reseñadas en el apartado c) del 
artículo primero del R eal decreto nú
mero 2.045.

d)  P ara  las especialidades nacio
nales y  extranjeras elaboradas en E s 
paña, que contengan heroína, o sea 
superior su proporción de m orfin a  y  
cocaína a las in d icadas en el apartado 
d) de este mismo artículo.

A rt. 56. E n  los hospitales, la pres
cripción de estupefacientes se hará en 
una libreta especial, que guardarán 
cu idad osa y  personalm ente, los M é
dicos de Sala, sirviendo sus anotacio
nes para com probar la  sa lida  de estu
pefacientes de la farm acia, en la  cuai 
quedará archivada esa lib reta  cuando 
se agote.

A rt. 57. Para los M édicos que pres
ten servicio en las C asas de socorro se 
editarán por la  R estricción talonarios 
especiales de repetas, que se fa c ilita 
rán a precio de coste a los Jefes fa 
cultativos de los m encionados estable
cim ientos, para que éstos, a su vez los 
entreguen personalm ente a los fa cu lta 
tivos correspondientes.

L o s  m encionados talonarios lleva
rán el sello de la  R estricción de E s tu 
pefacien tes y  el de la  C asa de socorro 
a la  cual se destinen, y  únicam ente se
rán vá lidos para los servicios b en éfi
cos.

A rt. 58. L o s farm acéuticos en cu
yas oficin as de farm acia  se dispensen


